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Don Antonio José I,.ópez Zapata solicitó a su favor el, cambio
de titularidad de la concesión del Fiervicio público regular'de
t(ansporte de ·viajeros por carretera entre Avila-Cementerio-

un módulo limitador del caudal en la toma. La. Comisaría de
Aguas del Su.r de España comprobará,.~specl:almentG que el
caudal utilizado no e:íceda en ningún caso del que se autoriza.

4.~ La inspecCión y vigilancia-de las obras, tanto durante su
construcción como en el período d$J 8"-plotadón d~l aprovecha
miento, estarán a cargo de la Comisaría ~de Aguas del Sur de
Espal''ia,. siondo de cuenta del Organismo concesionario las remu
neraciones y gastos que por dichos 'conceptos se originen, con
arreglo a tas dispo~ciones vigentes; debiendo darse cuenta a
dicho Organi:2mo de la ,terminación de los trabajos, -para proce
der por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien delegue, a su
reconocimiénto final. del que se levanfará acta en la que conste
el oumplimientode estas condiciones y de las disposiciones en
vigQr que les sean aplicables, sin que pueda. hagerse uso del
a'provechamiento antes de la aprobación del acta por la:Direc
dón General de Obras Hidráulicas,

5.~ Se concede la 'ocupación ,de' los tcrrenos de .dominio
público necesarios para la~ obras, En cuanto a las servidumbres
legales,_ ser~m decretadas, en 'Su caso, por la autoridad, compe-
tenle, •

6.~ E.. la concesión se otorga por un período de noventa y
nueve ai'oos, cont,adosa partir de ia fecha del levantamíento del
acta' de reconocimiento final de I~s obras. sin perjuicio de
tercero '1 salvo el derecho de propiedad. con la oblig8clün'

-deejecular las obras necesarias para conservar o sustihlir las
servidumbres existentes. ~

7." )ú agua que se concede queda aQscrita al Servicio de
,abastecimiento a qUe se destina, quedando prohibida su enaje

nación, cesión o arriendo,' con independencia de 'aquélla.
, 8." El Organismo c~ncesionariv queda obligado al . €um
plimienl,Q de 10 dispuesto en las Ordenes ~nistel'üiJes de·4 de
septiembre da 1959 y 9 de octubre de 1962 sobre vertido de
aguas. residuales ~n cauce público, habiendo de promover la
correspondiente solicitud,..de autorización.

. 9." La Admmistrad6n' se reserva el derecho de' tornar de
la concesión los volúmenes de agua que 'sean- necesarios para
toda c!.ase de ·obras ?ublkas en la forma que estime conve
niente, pero sin perjudicar' las obra" de aquélla.

lO. Esta concesiÓn queda sujeta al pago del canon que en
cualquie" momen{o pueda establecerse por el Ministerio de
Obrf,ts Públicas con motivo de las obrns de regulación de la
corriente de] río -rea,lizadas por el Es~do.

11. El Organismo concesionario queda obligado.a tener las
obras en perfecto estado de conservación, evit,ando todu. ci<!se
de filtraciones que' puedan originex.perjuicio a tercero.

_. 12. Se declara la. utilidad pública del aprovechamiento, a
efcctó de las expropiaciones que sean necesarias, alcanzando
Jos beneiicios de dicha expropiación a todos los terrenos que
sean nL,'";esarios para las obras proyectadas y para las acceso-.
rias, así como a los a,provechámientos de aguas que resulten
afeCLi'ldos o perj udicados por eEta concesión.

1:3. No se ;pódnln establecer tarifas para el abastecimient.o
"sin que sea tramitado expediente. en f.ormá ¡·eglamental'il\ y

aprobado por ¡a ,autoridad competente.
14.. Esta autorización no faculta para ejecutar obras en la

zona de policía de las vías públicas, debiendo el Orgar/ismo
concesionario atenerse a lo· que, en xolación con ellas; le sea
ordenado ·por la autoridad competente.

15.' Queda slljeta esta concf'sión a las disposiciones vigent.es
o que se -dicten en lo suceSIVO relativas a la industria nacional,
contrato y aq::identes del trabajo y demás de carácter social.

16. El Organismo -'concesi,mario queda obligado a cumplir,
durante ta explotaoión, las disposiciones de la Ley de Pesca
FLUvial para conserltBeión de las e:>pedes.

17. TI OrganismQ Cotleesionario queda obligado, e'n .caso de
que la potabilida.d de las Rguas fuera deficiente, a estab,lecer
una estación depuradora, sin cuyo requisito no se autorizará
et suministro de agua al vecinc!arió

18.· CaduC::Há esta ooncesión por incumplimiento de estas
condiciones y en los casos previstos en las dispOSiciones vigen
tes, declaráudose la caduddad, según los trámites señalados en
'la Ley y ReglamentQ de Obras Públicas:

Lo que se hace iJúblico en cumplimiento de las dispo3lcioneS
vigerrtes

Madrid, 10 de septiembre de 197-l--EI Director general, por
delegación. ef Comisado central de Aguus, R. Urbistondo,

•
RESOLUCION de .la Quinta Jefatura Regional de
Corr(3.teras por 1.a qLte se seña.lan fechas para el le
vantnmiento de act(J,s prflvias a la ocupación de f{n
eos afectadas por la ejecución de las obras del pro
yectó de la «Autopista, del Ebro. tUnerario Zarago
Z(t-Mediterráneo. Sección Castelldans-Soses:", en los
términos .municipales, de CasteUdans, Puigvert de
Lérida, Artesa de Lérida. Alfes, Lérid-a, Albatarreeh,
Montiliu'y Sudanell (prOvincia.. de LéridaJ.
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RESOLUCION de la Confedera-ctón Hidrográfica
del Segura por la que se declara la necesidad de
ocupación de las par~elas que se citan.

En.el expediente de expn1piación forzosa que se tramita en
esta Confederacipn para, ocupar' los terrenos necesarios para:
las obras del proyecto de obra compJoementar1a número 1 del
azud" prinCipaltle derivación en el río Segura, c;amino de accéso
al aZ1Jd por la margen ízquierda, expediente. de ex-propia<;jón
número 2; término municipaí de Blanca {Murcia)·,_

Esta Dirección Facultativa ha dietado el acuerdo ,que, líte
ralmeut:e'-copj~do, dice aSÍ:
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Publicada la relación de bienes y deréOchos afectados, a los
efectos de ]0 dispüesto en él 'artículo 56 del Reglamento de 26 de
abril d'e 1957, de al?hcac.ión de la Ley de Expropiación Forzosa
de 16 de diciembre de 19'5'1, en el "Boletín Oficial del Estado»,
de fecha a qe agosto d~ ]974; ..Boletín Oficial.» de la prOvincia
de Lérida, de..e·fecha ,27 de agosto. de 1974, Y en el periódiCO de
Lérida ..Diario de Léridatt de fecha de 13 de agosto, de 1974, se
ha re.<¡uelto seI1.alar. los días que se indican a continuación en
los Ayuntamientos correspondientes: Castelldans, días 2, 3, 4, 7
Y 8 de octubre de 1974; Puigvert de Lérida, días 8, 9 Y 1Q de
octubre- de 1n4j Artésa 'de Lérida, días 11,'~ 11i '15 'y 16' de
octubre de 1974; Alfes, dias 2 y '3 de octubre de 1974;: Lérida,
días 8,~ 9, 10, 11, 14,15 Y 16 d(;) . octubre de 1974; Albatarr~ch,

dias 4,.7, 8, 9, lO,. 11, 14 Y 15 de octubre da. 1974; -Monto.líú.
días lS, lll, 17 Y 18 de octubre de 1974; y Sudanell, días 2, 3,4 Y 7
de octubre de 1974, para pr6ceder, previo traslado sobre el
propio terreno afectado, al levanta'miento de las acta~ pt"eyius
a la"ocupación de los bienes y derechos afectados.

El preserite, señalamiento sera notificado índíviduadmentE!,
por correo certificado y aviso de recibo, -a, los interesados .afec
tados' convocados, que son los comprendidos etila relación que
figura expuesta en el tablón de edictos de'la Alcaldía .respec
tiva y en esta:' Quinta Jefatura Regional de Carreteras~ (calle
Doctor Roux, 80, 5." planta. Barcelona,), '

A dicho lleto deberán asistir,.. señalándose como lugar de
reunión las "dependencias de los Ayuutariüentos respectivos; los'
titulares de los bien~s y derechos afectados, personalmente o
repre$entadosporpersonas debidamente autórizadas para ac
t1HÜ' en su nombre, aportando los documentos. acreditativos de
sutlt:.tlaridad y el último recibo de la contribución que corres
ponda al bien afectado, pudiendo hacerse acompañar a su c.osta;
si lo estima; oportuno, de sus. Peritos y/o un -Notario.

Barcelona, 20 de septiemj;)re de 1971,-.EJ I-ngeni~ro jefe re
gional, Juan Llal1SÓ de Viñals.--7.069-E

Som¡oles·-Centro Especial ..Santa Teresa& (V-2.783), por trans
ferencia de los herederos de ~atalío de Jesús Jiménez, tHiI:'
lares de dicho servicio, y_.

Esta Oirección General, en fecha- 9 de agosto de --1974, acce
dió a lo solicitado; quedando subrogado el mencfi::madoseñor
en los derechos y obligaciones que corresponden al ·tItular. de.
las éoncesiones. \

Lo que se hace público en G:umplimiento de lo dispuesto én
el' artículo 21 del vigente Reglamento' de Ordenación 'delos
)'n¡nsportes Mecúnicospor Carreoten¡"

Madrid, 10 do septiembre da 1974.-Et Director general, Plá
cido A]varez Fidalgo,-8,162-A.

"Cumplido el trámi'te de -información pública que establece
el artículo 18 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa: .dé
16 de dtciembre de '1954 y el artículo 17 de su Reglámento~ y no
habiéndose pre.sentado reclamaciones; esta Djrea:::ión, en uso
de las facultades que le confiere' el artículo 98 en relación
con el 20 dé la Ley expresada, ha resuelto declarar la necesidad
de ocupación de todas y c~da una: de 'la,!¡ parcelas ·cuyo detalle
dBscriptivo consta.p en la relación C(Ue: se acompaña, perte
necientes en propiedad a quienes en ella se indican, ya' cuyo
pleno dominio afecta, Publíquese este acuerdo y notifíquese
individualmente a los' inter,~sados conforme' a lo displIe-sto-en
el artículo 21 de la vigente repetida Ley, advirtiéndoles de su
derecho a recurrir en alzada ante el Ministro de' ObrasPú
blicas en el t-érniino de diez (lO) días..

Murcia, 14 de s~ptiembre de· 1974.~E']' lttgeniero Director"
1. Cierva.~6:757-K.

RESOLUC10N de' la' Direcció';' Geneml rl~ Trans
port~s Terrestres por la que se hace -público el
cambio de titularidad de la conoesión del servicio
público regular de transporte de viajeros por ca
rretera e.ntre Avila-Cementerio·$onsoles·Centro Es
pecial ..Santa Teresa& (V-2.783J.
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